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PIURA,

V¡los, los docJmentos adjuntos, y;

CONSIOERANDO:

,:. €scorar en conmrdancia con ras poriticas priorizaffi :: #ffi",1i.iH:"J"u"o:r:tf''' 
sarantizar el buen inicio del año

. Oue, el articulo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

-- tás plazas vacantes e¡stentes en las instituc¡ones educativas públic¿s no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso

público de contratación docente;
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Que, el artídlo '1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

.. educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tene

'po't nnatiOaO permitir la confatación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educ¿ción bás¡ca y técflico

I Éoductivat es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza yac€nte en las instituciones educativas;

Qre, por oecrelo Supremo Ne 001-2o2$MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las confataciones de profesores y su renovac¡ón en el marm del mntrato de servicio docente en educáción

básica y técnico productjva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta o[as

dispos¡c¡ones, mn la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y cond¡ciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y tárico

Estando a lo actuado por el com¡té de confabdón doc€nte / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias corespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito enúe el docente

adiudicado y el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley C*neral de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto dei Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educa[va y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+20'1]ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N' 001-20'ltMlNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 274441ey delProcedimiento Administativo General;

SE RESUELVE:

ART|CULO l'.- APRoBAR EL GoNTRATO, por servicios personales segÚn el

anexo que forma parte de la presente, suscfrto por la Unidad EleqJtora y el personal docente que a continuación se ind¡c¿:



't.1. DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE lDENTIOAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA OE AF]LIACION

f ULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

1.2. OATdS DE LA PI¡ZA

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

I.3. DATOS DEL COI{TRATO:

N" DE EXPEOÍENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

FASE OE ADJUDICACION

ZEIA FIESTAS, JEAN JAIRO

D.ti.t. il'76Er2059

ASCULINO

3fog't 99t

AF.P. IITEGRA

658831¿FAS5

27Mn|U

CON ESTUOIOS PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

EDUCACtOil FTSTCA
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Secundari¡

SAI¡ PEDRO

CAIA/Bm3ll3

PROFESOR

CUADRO DE HORAS APROBADO 2023 - Resolución t{" 01G2023{GEL S

t2 HRS EfXJCACTON F|STCA 2 HRS TIITOR|A Y OR|EmACON ErruCAfrVA

OF.'1017-2023-I,GEL S N" DE FoLloSr 37

luE. ti" 85$m2}AD.RRHH.

Desde el '13J03n023 hag,¿, el31l'1?j2023

'14 Horñ Pedegógicá3

EVALUACIOI{ DE EXPEDIEÍ{TES

tir4,
..'

+,MfNEDtl, que contiene el

ARTICULo 2".- ESTABLECER, mnfome al Anexo l del Decreto Supremo N' 001,

dmimento "Contralo de Servrcro Docenle" es c¿usal de resolucrón del contrato cualquiera de los motivos

¡aidos en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFÉCfESE a la cdena presupuestal conespondiente de ao.rerdo al felo
ico Ordenado del Clasificador de G6tos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Seclor Pub¡rco pafa el Año Frscá

3

lffíCUt-O 4".- i¡OTIFICAR, la presente resoiudón a la parle interesada e inslandas

adminisfativas pertinenl€s para su cooGmiento y accjones de Ley.

MGOCH/DREP
JWOC/DOADM,
ECC/RA.RR.HH,
Jact

Regístrese y comun¡quese.


